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El Ayuntamiento de Adra colaborará con las asociaciones protectoras de animales del
municipio en la realización de un calendario solidario cuya recaudación se destinará a la
realización de una campaña de sensibilización y concienciación ciudadana con el objetivo es
mejorar la protección de los animales de compañía y evitar los comportamientos incívicos de
los propietarios.  

  

El alcalde de Adra, Manuel Cortés, ha firmado con representantes de las asociaciones
protectoras de animales SOS Perros, Linda Pulgosa y Almería Defensa Animal, un convenio de
colaboración que incluye una aportación por valor de 500 euros para la producción de los
citados calendarios solidarios. Para el alcalde, este convenio "supone una ayuda para que las
asociaciones protectoras de nuestro municipio puedan cumplir la importante función de
conseguir el bienestar, defensa y protección de los animales".

Cabe recordar que la Ordenanza Municipal sobre la Tenencia y Protección de Animales del
Ayuntamiento de Adra aprobada por el Pleno de la Corporación Municipal prevé la facultad del
Ayuntamiento de desarrollar actividades tendentes a concienciar a los ciudadanos en la
defensa, protección y bienestar de los animales mediante campañas y suscribir convenios de
colaboración con asociaciones protectoras y defensoras de los mismos.

Campaña informativa y de concienciación

Junto a este convenio, el alcalde ha explicado que se está ultimando desde el Ayuntamiento de
Adra una campaña informativa dirigida a todos los propietarios de animales de compañía del
municipio, a fin de dar la mayor publicidad posible a la normativa recogida en la nueva
Ordenanza de Tenencia y Protección de Animales.

Al mismo tiempo, se está trabajando en una campaña de concienciación y sensibilización
ciudadana que pretende dar a conocer la importancia de la esterilización de animales de
compañía y la obligatoriedad de la realización de pruebas de ADN, la recogida de los
excrementos en la vía pública y la colocación del microchip para identificar de forma exhaustiva
cada uno de las mascotas de los abderitanos y abderitanas.
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